
Autoriza actividad enmarcada en el
.'DIA DEL BOMBERO VOLUNTARIO",
solicitada por el Sr Arnoldo Roa
Ramírez, Superintendente Cuerpo de
Bomberos de Lota "Matías Cousiño".-

DECRETO NO

LOTA, 01 de Julio de 2016

VISTOS:

1.- REFERENCIA No 05144 del Sr. Alcalde al Sr D¡rector
de Transito, que adjunta solicitud del Sr Arnoldo Roa Ramírez, Superintendente del
Cuerpo de Bomberos de Lota "Matías Cousiño"; para su conocimiento y resolución.- |

2.- INSTANCIA DEL Cuerpo de Bomberos de Lota
"Matías Cousiño", que solicita el cierre de calle p. Aguirre Cerda, en el tramo
comprendido entre calle Arturo Prat y calle Galvarino de Lota Bajo; con el propósito de
rcal¡zat una ceremonia en el DIA DEL BOMBERO VOLUNTARIO". Actividad. oue se
realizaría el día dom¡ngo 03 de julio de 2016, en el horario de .12:OO a 1S:OO horas.-

3.-.- Ley 19 880 de 2210512015. Que estabtece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No 12 y No 63 letraj) de DFL 1 de 0910512015, que f¡a texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, al Cuerpo de Bomberos de Lota
"Matías Cousiño", a practicar el cierre de calle p.Aguirre Cerda, en el tramo
comprendido entre calle Arturo prat y calle Galvarino di Lota Bajo, para rcalizat la
actividad denom¡nada "DlA DEL BOMBERO VOLUNTAR|O".-

2.- La actividad, se llevara a cabo el día domingo 03
de julio de 2016, en el horario de 12:00 a 15:00 hooras.-

3.- Solic¡tase a la Tercera Comisaria de Carablneros de
chile, realizar los desvíos de transito, que estime apropiados para la seguridad de los
part¡cipantes y público en general.-



4.- Corresponderá a Carab¡neros de Chile e Inspectores
Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto -

5.- Solicitase a la of¡cina de Seguridad ciudadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

6.- El Cuerpo de Bomberos de Lota "Matías Cousiño"
organizador de esta actividad, tiene la obligación de asumir todos los resguardos para
que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y Mun¡c¡pales, como
la responsabilidad de conducir en forma ordenada la activ¡dad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A
CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION

CARABINEROS DE
DE TRANSITO,

DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION, CU DE
DE LOTA 'MATIAS COUSIÑO", TRANSPARENCIA M
OPORTUNIDAD ARCHIVESE,-

MARCHANT ULLOA


